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PARA: lngeniero Keylin Yulizo Noiro Reyes
Jefe de Lo Unidod de Tro orencLo

DE: lngeniero Jes
Encorgodo de [o Sub- e Recursos
Moterioles y Seruiclos Generotes.

ASUNTO: Remlsión

FECHA: 03 de diclembre det 2024

De Lo monero mos otento me dlrijo o usted, en ocosión de Lnformorte que
esto Secretorio de Defenso Nocionot, reotizo [o suscripcLón de controtos
o troués d.e proceso Li.cLtoclón en eL mes de nouiembre que o continuocLón
Le detoLto:

1. "Controtoción de Serulcios de AtimentociÓn poro lqs Diferentes
Reunlones y Copocitoclones que se Reollzon en Lo Secretorio d.e

Defensq Nocionot" con [o empreso Cofeter[o Monsslni / Les[y Luclto
Conoles CqmoLes o troués de proceso de Llcltoción Prtuodo LPN-
O2O-2O24-SDN, eL cuol esto uigente o portlr del. 01 de noulembre del
2024.

Sin otro portlcuior me suscribo de usted, con muestros de consideroctóny
estLmo.

Atentomente.

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cecitio det Val.te, Btvd. Juañ pablo ll, intersecc¡ón con catte RepÚbtica de Corea
Torre número 2, Piso 18119.
lea. 504-2242-7950, 50 4-2242-7951
Tegucigalpa, Frañc¡sco Morazán, Honduras, CentroAméricá
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Nº. Proceso Número Nombre del Proceso Modalidad Proveedor Fecha Documentos Dirección Web

Enlace Principal

http://sicc.honducompras.go
b.hn/HC/Contratos/Contrato.
aspx?Id=MQAAADIAAAAxAAAA

OAAAADIAAAAxAAAA-

Contrato

http://h1.honducompras.gob.
hn/Docs/Con560C-01-LP-020-

20241200-
ContratouOrdendeCompra.pd

01/11/2024

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL / CONTRATOS DE LICITACIONES MES DE NOVIEMBRE DE 2024

1 LP-020-2024-SDN

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN PARA LAS DIFERENTES 

REUNIONES Y CAPACITACIONES QUE SE 

REALIZAN EN LA SECRETARÍA DE DEFENSA 

NACIONAL".

Licitación 

Privada 
CAFETERÍA MONSSINI 
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srcnrrlnÍr DE DEFENSA NAcToNAL DE HoNDURAS

.CONTR,ATACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACIOÍ{ PARA LAS DIFERENTES
REUf{roNEs y cApAcrrAcIoNEs euE sE REALTZAN tn u secnerenÍt or

oEFENsA NAcToNAL lseornl¡" sreúN pRocEso ot ucrrlc¡ó¡r pRrvADA
No, LP-020-2024-SDN.

Nosotros, RIXI RAMONA MONCADA GODOY, mayor de edad, casada, hondureña,

Abogada y Notario Público, con Documento Nacional de Identificación número 0824-1965-

00062 y de este domicil¡o, actuando en mi cond¡ción de Secretaria de Estado en el Despacho

de Defensa Nacional, nombrada mediante Acuerdo Ejecut¡vo No. 192-2024 de fecha

uno (01) de septiembre del dos mil veinticuatro (2024), con facultades suf¡c¡entes para la

celebración de este acto, qu¡en para los efectos legales del presente Contrato se denom¡nará
'EL CONTRATANTE", y por otra parte, Ia Señora LESLY LUC¡LA CANALES CANALES,
mayor de edad, casada, hondureña, Per¡to Mercant¡l y Contador Público, con domicil¡o en la

Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., Departamento Franc¡sco Morazán, con Documento Nacional

de Identificación número 0613-1982-00167, quien actúa en calidad de representante legal

de la empresa CefEtenÍl MOi{SSINI, con facultades suficientes para la celebración de
este acto, según instrumento Público Número noventa y siete (97) autor¡zada ante los

of¡cios del Notario Públ¡co Daniel Franc¡sco Reyes Seque¡ros, en fecha quince (15) de
enero del dos mil d¡eciocho (2018), con matrícula de inscripción número 2565089 en el

Registro Mercantil de Franc¡sco lt4orazán y que en lo sucesivo y para efectos del presente

Contrato se denom¡nará 'EL COI{TRATISTA", hemos convenido en celebrar el

CONTRATO DE CONTRATO DE 'COilTRATACION DE SERVICIOS DE
ALIMENTACION PARA LAS DIFERENTES REUNIONES Y CAPACITACIONES QUE SE

REALTZAN Er{ LA SEcRETAnÍl oe oer¡nsA NACIoNAL lseoexa¡", secún
PROCESO ot lrC¡rac¡ón PRIVADA No, LP-O2O-2024-SoN; et que se regirá por tas

cláusulas y cond¡ciones siguientes:

ctÁusu¡¡ pn¡¡qERl: ¡nt¡Gn¡oao

Las paftes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), de conformidad con el Acuerdo Inst¡tucional N"SE-

037-2013, emitido por el instituto de Acceso a la Informac¡ón Pública el ve¡nticinco (25) de
junio del dos mil trece (2013) y publicado en el Diar¡o Of¡c¡al 'LA GACETA" el veint¡trés
(23) de agosto del dos mil trece (2013) y con la convicción de que evitando prácticas de

corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y
rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la

República. así como los valores de: integridad, lealtad contractual, equ¡dad,
tolerancia, ¡mparc¡alidad y dlscreción con la ¡nformación conf¡dencialque manejamos,
absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre la misma.
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2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los

cuales se r¡gen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establec¡dos en

la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bfe ,,

competencia. l)'/t1,,'l
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a) Prácticas Corruptivas: entendiéndose estas como aquellas en las que se ofrece

dar, recib¡r, o solicitar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte.

b) Prácticas Colusor¡as: entendiéndose estas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes

o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, real¡zado con la intenc¡ón de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma ¡napropiada

las acciones de la otra parte.

4. Revis¿r y verif¡car toda la información que deba s€r presentada a través de terceros

a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el

proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información

¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de informac¡ón inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a Ia realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidenc¡al¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla n¡ d¡vulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de util¡zarla para fines distintos.

6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal '

competente y s¡n peiuic¡o de Ia responsab¡l¡dad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades corespondlentes cualquier hecho

o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,

del cual se tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de

responsabil¡dad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los

cuales "EL CONTRATISTA" o consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El ¡ncumplim¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a:

a) De parte de'EL CONTRATISTA":

A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡cio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele.

ll. A la aplicac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das

disciplinarias derivadas del égimen laboral y, en su caso, entablar las acciones

legales que correspondan. 
/_ it'

b) De parte de "EI CONTRATA TE': .t{
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3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe deb¡damente

autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,

socio o asoc¡ado, autorizado o no. realizará:



H
Defenso
Noctonot HONDURAS

A la eliminación definitiva de "EL CONTRATISTA" (o consultor, así como a los

subcontratistas responsables o que, pud¡endo hacerlo, no denunc¡aron la

¡rregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.

A la aplicac¡ón de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Servidor Público al empleado o func¡onar¡o infractor, s¡n perju¡cio de

exigir la responsabilidad adminlstrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En

fe de lo anterior, las partes manif¡estan la aceptación de los comprom¡sos

adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declarac¡ón

forma parte integral del Contrato, flrmando voluntariamente para constancia.

clÁusuu secunoe: og:ero oel conrmro

'EL COÍ{TRATA TE" manifiesta que med¡ante Resolu ción 278-2024 em¡tida el veint¡cuatro

(24) de octubre del dos m¡l veinticuatro (2024), resolvió adjudicar a "EL CONTRATISTA",

el Proceso de L¡c¡tación Privada No' LP-020-2024-SDN para la 'CONTRATACIOÍ{
DE SERVICIOS DE ALIMEI{TACION PARA LAS DIFERENTES REUNIONES Y

cApAcrrAcIoNEs euE sE REALIZAN EN u srcnemnÍl DE DEFENSA ttlAcroNAL

(SEDENA)", por lo que el "EL CONTRATISTA" se compromete a entregar los bienes

descr¡tos en la Cláusula tercera en var¡as entregas y en su total¡dad, para lo cual deberá

recibir las instrucciones correspond¡entes de entrega por el Admin¡strador de Contrato en el

plazo y lugar establecido por el mismo.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

Por la prestación del serv¡cio descrito en el presente Contrato, "EL CONTRATANTE" pagará

a "EL CONTRATISTA", la cantidad de QUINIENTOS CATORCE MIL TRESCIENToS

NOVENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 514395.00), para cubr¡r los EVENTOS

3,4,5,6 del LOTE NUMERO 5; valor que incluye el qu¡nce por c¡ento (15o/o) de impuesto

sobre ventas y todos los costos asoc¡ados, con la salvedad que para cubr¡r los LoTES 1,2,

3, 4. el monto requerido por la Secretaría de Estado no podrá ser mayor a DOSCIENTOS

SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON

CINCO 05/1OO CENTAVOS (L 2tr,264.05) valor que incluye el quince por c¡ento (150/0)

de ¡mpuesto sobre ventas y todos los costos asoc¡ados, tomándose como un valor abiefto

para cubrir requerimientos solicitados en adelante por el *EL CONTRATANTE" '

DESCRIPCION DE EVENTOS DEL LOTE 5,
{ffiq

T.

PRECIO TOTALISV I5OáSUB TOTALEVENTO
¡rú¡4rRo

ACTIVIDADNo.

L 45,517.001.5,937.00L 39,580.00Reunión de
Nav¡dad3

L 220,570.001.28,770.00L 191,800.00Proyección
Social

45

L 164,611.00L. 27,471.00L 143,140.00Villa Navideña5

L. 10,917.00L 72,780.00
Evento de

Clausura de
Transparencia

65

L. s14,395.00TOTAL OFERTADO N

t.

5

5

L 83,697.00
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EL CONTRATANTE pagará en un plazo de hasta cuarenta y cinco (45) días calendario

contados a paftir de la recepc¡ón satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades

que se pacten en el contrato Por los bienes entregados por el proveedor y debidamente

recibidos a sat¡sfacción.

para efectos trlbutarios y cuando proceda "EL COI{TRATANTE" retendrá y enterará los

impuestos que conforme a Ley correspondan.

CIáUSULA CUARTA: CONDICIONES, ESPECIFICACIONES

Y REOUER¡MIENTOS TÉCilICOS

.EL CONTRATISTA" se obliga a Cumpl¡r con la entrega de los suministros requer¡dos

objeto del presente contrato, de conformidad a las condiciones, especiflcaciones y

requerim¡entos técnicos, los cuales se programarán según los requerimientos, condiciones

y especificac¡ones aprobadas por'EL CONIRATANTE".

CLÁUSULA OUTNTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

l.Concederaccesoalpersonalde"ELCoNTRATISTA,,deb¡damenteidentif¡cadoy
autorizado,pararealizarlaentregaoportunadelosblenes,observandolasmedidas
de seguridad, hig¡ene y otros requer¡dos ¡mpuestas por "EL CONTRATANÍE"'

2. Utilizar las mejores técn¡cas y medidas de seguridad para salvaguardar los bienes a

suministrar obieto del presente Contrato

CúUSULA SEXTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO

La ejecución del contrato será a través de Fondos Nacionales asignados al año 2024,

Instiiución 90 (SEDENA), programa 01, Actividades Centrales, Unidad Ejecutora de la 01 a

la 08, Objetos del Gasto 31110, 29100 v 25100.

cLÁusutA SÉPTIMA3 Pl-Azo Y LUGAR DE ENTREGA ffi,ffi

WIE
É

El sumin¡stro deberá ser revisado y verificado por el personal nombrado por la

stcnerlnÍl DE EsrADo EN EL DESPACHo DE DEFE SA NACToNAL quienes

conformarán una comisión de Recepción, con la finalidad de verif¡car que el suministro esté

en óptimas condiciones, el cual se considerará recepcionados cuando la comisión de

Recepción, nominada para tal efecto, real¡ce el dictamen técnico favorable de haber

cumplido con las especiflcaciones técnicas requeridas en los pl¡egos de condiciones en

cuanto a calldad y cantidad mediante una revisión total del Suministro. Si se acreditase la

existenc¡a de vicios o defectos, el artículo suministrado tendrá derecho la Administración a

reclamar a¡ (los) adjudicado (s) Ia repos¡c¡ón de los que resulten no conformes, teniendo

que el proveedor hacer su reemplazo inmediato.

Las entregas podrán ant¡ciparse total o parcialmente, de acuerdo con requer¡m¡ento de "EL

couno-rlñr¡'por lo que será comun¡cada tal c¡rcunstancia con 72 horas de anticipac¡ón

al .'EL CO TRAnSTA", sin retrasar las fechas establecidas para completar las entregas.

La entrega del sum¡nistro se hará en el lugar ¡nd¡cado por el Administrador de contrato y

se consiáerará realizada cuando los bienes hayan sido rec¡bidos a entera satisfacción po( .
parte de "EL CONTRATAÍ{TE'. 

^
'-,.1
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ctÁusute ocmvt: pnoceo¡u¡ttro or nrc¡pc¡ó¡r oe los ¡¡enrs

Los productos se considerarán recepcionados cuando la Comisión de Recepción, nominada

para tal efecto, realice el dictamen técnico favorable de haber cumpl¡do con las

especificaciones técn¡cas requer¡das en los pliegos de cond¡c¡ones en cuanto a calidad y

cantidad, mediante una rev¡sión definitiva del suministro. si se acred¡tase la existenc¡a de

vic¡os o defectos del artÍculO sumin¡strado, tendÉ derecho la Admin¡stración a reclamar al

adjudicado la reposición de los que resulten no conformes, teniendo EL CONTRATATITE

que hacer su reemplazo de manera inmediata.

CTAUSUI¡ ilOVEilA3 DE LAS GARAilTÍAS

GARANTÍA DE CUMPLIilIEñITO DE CO TRATO:

.EL CONTRATISTA., 5E ObIiqA A ENtTE9AT A IA SECRETARÍA DE ESTADO Eil EL

DESPACHO DE DEFENSA I{ACIO¡{AL dentro de los 10 días hábiles posteriores a la

suscripción del presente Contrato GARANTíA DE cuMPLlMtENTo DE coNTRATo Equivalente

al quince por ciento (15%) del monto contractual, deberá presentarse dentro de los diez

(10i días hábiles posteriores al recibo del ejemplar or¡ginal del contrato, y deberá estar

,¡gánta ttuttu al menos tres (3) meses posteriores del plazo de ejecuc¡ón del presente

Contrato

Lá no presentación de esta garantía conforme a lo estipulado en el párrafo anterior dará

lugar sin más trámite a la resolución del contrato s¡n derivar responsab¡l¡dad alguna para la

sicn¡mnfa DE EsrADo EN EL DESPAcHo DE DEFEI{SA NAcToNAL'

cLlusuu oÉc¡¡rl: lupt¡lc¡ór oel puzo v o¡ l-ls rnnzls

El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes causas:

1. Por fueaa mayor o caso fornJ¡to debidamente comprobado' 2' Por el tiemPo necesario'

si existe justificac¡ón válida categorizada por la Secretaría de Estado en el Despacho d€

Defensa Nacional, en cuyo caso el plazo adic¡onal será determinado por mutuo acuerdo

entrelaspartes.Iascaucionesdeberánserampliadasenlaformaprevistaenelaftículo
102 de la Ley de Contratación del Estado'

cúusuu oÉcrul pn¡n¡m: co¡to¡c¡orrs or l¡ clurril

La garantía bancaria y/o fianzas deberán hacer referenc¡a al presente Contrato y contener

las s¡guientes cláusulas obl¡gatorias:

\r§
$,81f,;

AHIijoF

o) ta presente garantía/fianza será ejecutada por el c¡en por c¡ento (100o/o) de su valor
-' 

pol, .i.pl. rúuerimiento de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIO AL, acompañada de una Resoluc¡ón ñrme de incumpl¡miento'

sin ningún otro requisito, pud¡endo requerirse en cualquier momento dentro del plazo

de vigenc¡a de la 9ar¿ntía/f¡anza '

b) La pásente garaniíu/fiun.u emit¡da a favor de 'EL Coi{TRATANTE" constituye una

obtigación sol¡daria, incondicional, irrevocable y de ejecución al'tomát¡ca '

c) En áaso de conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del título, ambas partes se

someten a jur¡sd¡cc¡ón de los tribunales de la República del domicilio de *EL

CONTRATANTE-. La presente cláusula especial obligatoria prevalecerá tobt9. (\
cualquier otra condic¡ón. - ít

w
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Asimismo, las garantías que se emitan a favor de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DEFEilSA NACIOÍ{AL serán solldarias, incondicionales. inevocables y de

realización automática, debiendo mantener el mismo valor por el plazo que se ha est¡pulado

para cada una de ellas.

Dichas garantías deberán ser extendidas en Honduras a favor de la SECRE1AR.ÍA DE

ESTADO Ef{ EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL, en Lempiras y podrán consistir

en cheque certificado, garantía bancaria o fianza, emitidas por una instituc¡ón bancaria o de

seguros, que opere legalmente en el país.

Para que las garantías bancarias o ñanzas menc¡onadas en la cláusula anterior sean

aceptadas por la SECRETARÍA DE ESTADO E EL DESPACHO DE DEFET{SA

ilACIOIIAL, deberán ser acompañadas de una declarac¡ón jurada, extend¡da por e!

representante legal del banco o compañía aseguradora que las em¡ta, cuya f¡rma deberá

ser autenticada por un nobrio. Dicho representante debeÉ expresar en la misma que

quienes suscrib¡eron la garantía poseen firma autorizada para emitir tales documentos, de

acuerdo con el Artículo 242 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado; asim¡smo,

en dicha declaración se hará constar que su representada no se encuentra comprend¡da en

alguna de las s¡tuaciones señaladas en los literales a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento

oá ta uey de contratación del Estado, así como de aceptar la obligac¡ón estipulada en el

literal d) del mismo Artículo.

CLÁUSUI¡ DÉCTMA SEGUNDA: MULTAS Y SANCIOilES PECUT{IARIAS

En observanc¡a a lo dispuesto en el artículo 113 del Presupuesto General de Ingresos y

Egresos de la República, Ejercicio F¡scal 2024, La SECRETARiA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DEFE SA NACIOÍ{AL aplicará al contratista una multa por c¿da día

calendario de atraso, por demoras no justificadas en la ejecución del cumplimiento de la

obligación, de conformidad con lo establecido en las Dispos¡ciones Generales del

presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigente. El porcentaje de la misma será

de cero punto treinta y se¡s por c¡ento (0.360lo), en relación con el monto total del saldo de¡

contrato por el ¡ncumpl¡miento del plazo, s¡n peiuicio del cumplim¡ento de las obligac¡ones

establecldas en este Contrato u otra disposición legalmente aplicable'

si la demora no justiñcada diese lugar a que el pago acumulado por la multa aquí establecida

ascend¡era al veinte por c¡ento (rO%) del valor de este contrato, 
't 

t=t¡6¡nil DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFEÍ{SA NACIONAL podrá considerar la resolución

total del m¡smo, s¡n incurrir por esto en n¡nguna responsab¡lidad de su parte'

ctÁusul¡ oÉc¡¡'tl tenc¡m: Perlt

,"1_ _
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Sinperjuiciodelcumplimientodelpresentecontratoporpartede.ELCoI{TRATISTA",
po, iar iaro.ar no justificadas en la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato

o el incumplimiento de cualquier otra cláusula que'EL COi{TRATA TE" estime de SUma

trascendenc¡a, este apl¡cará a 'EL CONTRATISTA" una multa por Cada día de retraso,

conforme a lo establecido en las oisposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y

Egresos de la República y et Presupuesto vigente al momento del ¡ncumpl¡m¡ento, sin

pi¡rl.io o"t cumplim¡ento de la demás obligaciones en este contrato a cargo de'EL

CONTRATISTA" u otra d¡sposición legalmente aplicable'

¡\
s¡ la demora no justificada diese lugar a que el pago acumulado por la multa aquí establec¡da 

. I
ascend¡era al ve¡nte por ciento (20olo) del valor de este contrato, la SECRETARIA DFl'
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ESTADO EIr EL DESPACHO OE DEFENSA NACIONAL podrá considerar la resolución

total del mismo y hacer efectiva sin más tÉm¡te la Garantía de cumplimiento, excepto en

los casos en que el área técn¡ca de 'EL CONTRATAT{TE" recomiende la continuidad de la

ejecución del Contrato.

ctáusut¡ oÉc¡ul culnra: ces¡óN oet coñltmro o sugcoNlRAtlc¡ol'l

No se permitirá la cesión ni la subcontratación, por consiguiente, es entendido por las partes

que'ELCONTRATISTA'nopodrátransferir,as¡gnar,cambiar,modificar,traspasarsu
derechoderecibirpagosotomarcualquierdispos¡ciónqueserefieraalcontrato,sinprevio
consentimiento por escrito de *EL COilTRATAilTE' Si asÍ suced¡ese' la cesión o

subcontratac¡ón, será considerada como incumpl¡miento del Contrato'

ctáusuLl oÉc¡ul ou¡xtl: ueolols oe §reun¡oeo' conr¡o¡rc¡luolo u
AUDITORIA

'EL CONTRATISTA'se obliga a cumpl¡r las medidas de seguridad que 'EL

CONTRATAÍ{TE" tiene establecidas¿ para cuyo proÑsito acatará lo conducente con el

óüuÁ."n,o de seguridad de.EL CoNTRATANTE", a efecto de instruir a su personal

sobre el cumpl¡m¡ento de tales medidas'

Considerando la naturaleza de la informac¡ón sumin¡strada en todo el proceso de este

éoniruto,'ea CO TRAT¡STA" se compromete a mantener en absoluta confldencialldad la

Ni"-i.iA, conñguraciones técn¡cas, manuales y procedimientos que sean propiedad de

.EL COIITRATANTE', a las que, eventualmente, tenqa acceso durante la ejecución de su

tJa¡o, sienoo responsable por los daños y perju¡cios que por la divulgación de estas pueda

acarrear contra el 'EL CONTRATANTE"'

.ELcof{TRATAt{TE-sereservaelderechoderealizaraud¡toríasporpartedeterceroso

p"t*l int"rno, sobre los servicios sum¡n¡strados por'EL CONTRATISTA"'

EL CONTRATAI{TE nombrará un Administrador del Contrato' quien será responsable de

Verificarlabuenamarchaycumplimientodelasobligacionescontractuales.Entreotr¿sde
sus funciones tendrá las s¡guientes: a) Dar seguimiento a las entregas parc¡ales y f¡nales,

áriririo, po¿.¿ tecomendar sobre solicitudes de ampliación de plazo de entrega por causas

debidamente just¡ficadas dentro de la vigencia del presente contrato; b) Documentar

cualquier incumplim¡ento del Proveedor; cfDar seguimiento a la vigencia de garantías; d)

Controlarymonitorearelcorrectodesempeñodelosproductosrecibidos;e)Ver¡ficarla
Liqu¡dac¡ón Física y Financiera del Proceso, entre otras'

C]áUSUI-A OÉCIMA SEPTIMA: RECORTE PRESUPUESTARIO.
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En apllcación del Artículo 39 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado y las

ürpori.Ln", Generates del Presupu-esto de Ingresos y Egresos, Ejerc¡cio Fiscal 2024' es

entendido por las pa¡tes que en tio contrato fininc¡ado con fondos externos' la suspens¡ón

o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescis¡ón o resolucjón del

."ii* ti^ más obligación por parte del Estado' que al pago correspond¡ente a las obras

r-*^,o'"i v. ejecub;os a la fecha de v¡gencia de la rescisión o |.:*1"19111t:]'ll1ll",li 
I

L* ¿" ,"aortu-presupuestario de fondos nac¡onales que se efectué por razón de la s¡tuaclon I

^-^^Áñi., ,, fiñ:nriér¡ ,", ."i.. ,, 
"iiÁuáán 

Ju l. oercepc¡ón de ingresos menores a lotÁ,
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gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podra dar luqar

a la ¡escisión o resolución del contrato, sin más obligac¡ón por parte del Estadq que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigenc¡a de la resc¡sión

o resoluc¡ón del contrato.

ctÁusur¡ oÉc¡¡r¡ ocr¡ve: nrsoluc¡ó¡r ort co¡rn¡ro

'EL CONTRATANTE" ejercerá su derecho para resolver o dar por term¡nado el presente

Contrato en los siguientes casos:

a) El grave o re¡terado incumpl¡miento de las cláusulas convenidas por parte de'El
CONTRATISTA".

b) La falta de constitución de la garantía a cargo de'EL COTiITRATISTA", dentro del

plazo correspondiente.
c) La sentenc¡a firme emit¡da por un tribunal competente en el cual se declare que la

empresa, su representante o los socios de esta, estan comprendidos en las

inhabilidades, prohib¡ciones o situaciones irregulares a que se refiere la Ley Especial

Contra el Lavado de Activos y demás leg¡slación que rige la mater¡a.

d) L¡ disoluc¡ón de la sociedad mercantil.

e) La declaración de qu¡ebra o de suspensión de pagos de'EL COI{TRATISTA" o su

comprobada ¡ncapac¡dad f¡nanciera.

0 Los motivos de interés público o las circunstanc¡as imprevistas cal¡ficadas como caso

fortuito o fueza mayor, sobrev¡nientes a la celebración de Contrato, que imposibiliten

o agraven desproporcionalmente su ejecuclón.
g) El muto acuerdo de las Partes.
h) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales, que se efectÚe por razón

de la s¡tuación económ¡ca y ñnanc¡era del país, la est¡mación de la percepción de

¡ngresos menor a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprev¡stas o de

emergencia, de conformidad con las Dlsposiciones Generales del Presupuesto

vigentes.
i) Las demás que establezca expresamente este Contrato y la Ley de Contratación de

Estado y su Reglamento.

Cuando la resolución se deba a causas imputables a 'EL CONTRATISTA", 'EL
CONTRATAÍ{TE", la declarará de oficio por med¡o de resolución ñrme y s¡n más trámite

hará efect¡va la Garantía de Cumpl¡miento.

'EL CONTRATAT{TE" podrá resolver el Contrato en cualquier momento si 'EL
COI{TRAÍ¡STA' incumpl¡era de manera relevante alguna de las obligaciones que

asume y que sean significat¡vas para la oportuna y adecuada prestac¡ón del servic¡o

objeto del presente Contrato.

En especial, s¡n que esta enumeración sea taxativa, constituyen causales de

incumplimiento del Contrato por "EL CONTRATISTA" las s¡guientes:

a) La transferencia, aunque fuese parcial, de las obl¡gac¡ones que asume sin previa

autorizac¡ón de *EL CONTRATANTE".

b) La ¡nobservanc¡a de las condiciones generales y especiales de este Contrato.

c) Las demás que establezca expresamente este Contrato, la Ley de Contratación d€l-\
Estado y su Regtamento. 
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L¿ notificación de la resoluc¡ón del Contratro se hará por medio personal y/o electron¡cos

por medio de Resoluc¡ón ñrme, a partlr de la cual se cons¡dere efectiva la misma,

expl¡cando en la nota los motivos eñ que tal acc¡ón se fundamenta.

cl-lusut¡ oÉc¡¡,rl toveru: l¡rrrrmuo¡ v pn¡v¡rc¡ól o¡ u
connupc¡ó¡r

Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todo

el personal involucrado y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o

provengan, de actividades ¡lícitas particularmente¡ de lavado de activos' En todo c¿so,

si durante el plazo de vigencia del contrato se encontraren en alguna de las partes,

dudas razonables sobre sus opemc¡ones, así como el origen de sus act¡vos y/o que

alguna de ellas, llegare a resultar inmlscuido en una ¡nvestigación de cualqu¡er tipo

(penal, c¡v¡|, o administrativa) relacionada con activ¡dades ilíc'ftas o lavado de d¡nero, la

parte libre de reclamo tendrá derecho de term¡nar un¡later¿lmente el contrato sin que

por este hecho, esté obligado a ¡ndemn¡zar ningún tipo de peiuicio a la parte que lo

generó, Los actos de ftaude y corrupción son sancionados por la Ley de contratac¡ón

áel Estado establecidas en el Capítulo X de las Sanciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que se pud¡era incurrir conforme al Codigo Penal vigente'

CLÁUSUI-A VIGÉSIMA DOCUMEilTOS IIIITEGRAilTES

DEL COT{TRATO

Forman parte de este Contrato, con derechos y obligac¡ones de igual eficac¡a entre las

partes, los documentos siguientes:

a)ElPliegodecondic¡onesdelaL¡citac¡ónPr¡vadaNo.LP-020-2024.SDN,susanexosy
enmiendaS.

b) La documentación técn¡ca y legal presentada por'ELCO TRATISTA"

c) La oferta económica presentada por'EL CONTRATISTA"'

d) Las Fianzas o Garantías.

ej La nesotución de adjudicación No. 278-2024, emiflda por'EL Coi{TRATANTE" en

fecha 24 de octubre de 2024.

0Losdemásdocumentoscomplementariosquesehayanoriginadodeestatransacción
y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes'

El¡ncumplim¡entototaloparcialporpartedel.ELCoffTRATlsTA"sobrelasobligaciones
que le ionesponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado como

incumplimiento si a juiclo de'EL CONTRATANTE", se atribuye a fueza mayor o caso

fortu¡to, debidamente justifi cado.

Se entenderá por fueQa mayor o caso fortu¡to, todo acontec¡miento que no ha podido

preverse o que, previsto, no ha podido res¡stirse y que imp¡de el exacto cumplimiento de

las obllgaciones contractuales, tales como: catástrofes provocadas por fenómenos

naturates, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones' naufragio e ¡ncendios'

CTáUSUI.A VIGÉSIMA SEGUNDA: VIGENCIA Y VALIDEZ

El presente Contrato tendrá vigenc¡a por el pericdo comprend¡do desde su suscr¡pción ltll ht\
,-.,.,r,Ér ^^+,ó^. . .^r¡.¡r' '.t ,{ol adrñ¡ñ¡<tr¡.i^r¡.lc aóntrato. hasta la total entreoa de lOS, }
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bienes recibidos de conform¡dad y requerirá de su aprobación por 'EL COilTRATANTE'
para su \ral¡dez.

clÁusur-l vreÉs¡ul rERcem: ¡un¡so¡cc¡Ór v coupere¡rc¡a

Para definir cualquier situación controvertida que no pudiese solucionarse

conc¡l¡atoriamente, ambas partes expresamente se someten a la jurisdicción y competenc¡a

del luzgado de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo de Franc¡sco Morazán de la Repúbl¡ca de

Honduras.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: NORMAS APLICABLES

En lo previsto eñ el presente Contrato y en sus documentos integrales, serán aplicables las

normas contenidas en la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca, la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, las Normas que r¡gen la Contratac¡ón y Adquisición de Bienes y Servicios,

lo previsto en el Pl¡ego de Condic¡ones del proceso de Lic¡tación Pr¡vada No. lP-020-2024-
SDN, la Resolución número 278-2024 y la demás legislación que rige la materia.

ctÁusur¡ v¡cÉs¡ul ou¡lttl: lcepmc¡óN o¡ us pant¡s

El presente Conuato se flrma en dos (02) ejemplares originales de idént¡co valor, quedando

uno de ellos en poder de cada una de las partes. El presente contrato solo podrá ser

modificado por medio de Adendum, acordado y suscr¡to por los representantes legales de

las partes en las m¡smas formal¡dades que el presente instrumento. En fe de lo cual,

man¡festamos aceptación expresa de todas y cada una de las cláusulas conven¡das,

Rrmamos los comparecientes el presente contrato en la Ciudad de Teguc¡galpa, Municip¡o

del Distrito Central, a los un (01) dÍas del mes de noviembre del año dos mil veinücuatro
(2024).

C)

NA GO Y LUCILA CANALES CANALES
EL PROVEEDOR

RIXI L

L CONTRATANTE

I
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